


 Gobierno Regional Cajamarca 

Dirección Regional de Educación 

Unidad de Gestión Educativa Local San Marcos 

Oficina de Administración   

 

 

 

 

 

O 

  

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 
San Marcos, 19 de julio de 2023. 

 

OFICIO Nº 089- 2023-REG.CAJ.DRE/UGEL “SM”-OADM. 

 

SEÑOR   : Mg. Wilmer Rosebel Vasquez Cubas 

                                    DIRECTOR DE UGEL SAN MARCOS   

                                     

 

ASUNTO : Hago llegar información solicitada 

 

 REFERENCIA  : OFICIO CIRCULAR N° 5-2023-GR.CAJ/DRE-OCI 

                     EXP. MAD 8173615 

 

                           Mediante el presente me dirijo a usted para saludarle 
cordialmente y al mismo tiempo en atención a la Directiva N° 013-2015-CG/GPROD 
“Presentación, procesamiento y archivo de las declaraciones juradas de ingresos, y de 
bienes y rentas de los funcionarios y servidores públicos del estado”, aprobada con 
Resolución de Contraloría N° 328-2015-CG DE 6 de noviembre de 2015. Hace llegar, lo 
siguiente. 

 

 Impresión de la segunda sección de las Declaraciones Juradas de 
Ingresos, Bienes y Rentas, bajo los tres supuestos de oportunidad: Inicio 
de gestión, periódica y cese de gestión.  

  Declaraciones Juradas de bienes y rentas escaneadas de original  de 
manera conjunta con oficios de envíos de las declaraciones juradas a la 
Sub Gerencia de fiscalización teniendo tres declaraciones de Bienes 
rentas, declaraciones juradas no remitiditas a la fecha  en físico a la Sub 
Gerencia de Fiscalización de contraloría General de la república por el 
hecho que fueron presentadas el 18 de julio del presente año. 

 Impresión del reporte del envió de la referida declaraciones juradas.  
 

  
  Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mí 

consideración y estima personal. 

 

Atentamente; 

 

     

Econ. Herman Mendoza Paredes  

Jefe de la oficina de Administración  

UGEL san Marcos  
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